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estudios que conducen a dicha titulación en junio de 1985 o fecha
posterior a la misma. Los Ingenieros y Arquitectos deberán tener
aprobado el proyecto fin de carrera en el momento de incorporarse a la:
beca. Los Licenciados en Medicina, Farmacia, Biología y Química que
hayan realizado, respectivamente, el periodo de FormaCIón Médica
(MIR), Farmacéutica (FlR). Biológica (BIR) y Química (QUIR), debe·
rán haber termin~do la carrera en junio de 1982'0 fecha posterior.

c) Para las becas en el extranjero, poseer un buen conocimiento del
idioma del país elegido, tanto oral como escrito o. en su caso, de
cualquier otra idioma que sea comunmente utilizado en el Centro de
Especialización extranjero.

3.2 Los títulos conseguidos en el extranjero o en Centros españoles
no estatales deberán estar convalidados o reconocidos y tener plenos
efectos civiles en la fecha de incorporación a la beca.

4. CONDICIONES DEL SUBPROGRAMA

4.1 Las becas en España· tendrán una duración de un año, iniCián
dose el I de enero de 1989.

Las becas en el extranjero se pueden acoger a las siguientes
posibilidades:

a) Incorporación urgente, inICiándose el disfrute en el período
comprendido entre elIde octubre de 1988 y elIde marzo de 1989.

b) Incorporación abierta en el tiempo para aquellos temas expresa
mente señalados en el anexo F. Esta modalidad estará vigente hasta el
31 de julio de 1989.

c) Incorporación normal para la realización de la estancia durante
el curso 1989/90.

Las becas de extranjero para los Estados Unidos de América. en su
modalidad de incorporación normal, podrán contar con la colaboración
de la Comisión Fulbright como una extensión del subprograma MEC
Fulbright.

4.2 Las becas podrán ser renovadas por periodos anuales hasta
completar un máximo de cuatro años de'disfrute, bien sea en España,
en el extranjero o en una combinación de ambas modalidades. La
solicitud de prórroga deberá formularse ante el Director general de
Investigación Científica y Técnica al menos tres meses antes de la
conclusión de .1a beca. Para ello se utilizará el impreso normalizado
establecido al efecto, acompañado de la Memoria. máximo 300 palabras,
de la tarea realizada. informe del Director ° responsable del trabajo y
plan de actuaciones en caso de prórroga~

4.3 Como estas b-:::cas permiten alternar la formación en España y
en el- extranjero. cuando el becario desee variar su adscripción deberá
solicitarlo atendiéndose a los procedimientos y condiciones legales de la
cOQvocatoria vigente en tal momento para las becas de formación de
posgrado en España y extranjero, correspondientes al Programa Nacio
nal de Formación de Personal Investigador; indicando expresamente la
condición de becario del subprograma.

4.4 La dotación de estas becas en España será de 80.000pcs~tas

mensuales, ayuda institucional. tasas académicas, seguro de accidentes
y seguro médico.

La dotación de estas. becas en el extranjero estará comprendida entre
100.000 pesetas y 150.000 pesetas, según asigne (a Dirección General de
Investigadón Científica y Técnica. Incluye, además, ayuda para viajes.
ayuda de instalación, matrículas si proceden, seguro de accidentes
corporales y ayuda para la contratación de un seguro médico.

Los becarios en Estados Unidos de América. en colaboración con la
Comisión Fulbright, dispondrán de un seguro médico de 2.000 dólares
anuales para el interesado, _

El seguro médico de las becas en España puede extenderse al cónyuge
e hijos a petición del interesado. siempre que no se encuentren cubiertos
por la Seguridad Social.

Los órganos gestores de cada Programa Nacional podrán establecer,
para los becarios asignados, las ayudas complementarias que consideren
adecuadas a la mejor consecución de sus fines.

4.5 Los candidatos seleccionados para becarios en el extranjero
deberán incorporarse a sus respectivos Centros en la fecha que .It'S sea
utorizada, previa su solicitud, no pudiendo ser ésta anterior al 1 de
octubre de 1988.

4.6 Se entenderá que todo beneficiario que no se -incorpore a su
Centro de aplicación en la fecha autorizada, renuncia a la beca.

4.7 El Director general de Investigación- Cientifica y Técnica podrá
conceder la interrupción del disfrute de la beca a petición razonada del
interesado, previo informe del Director de trabajo y del responsable del
Centro de aplicación. Sólo en aquellos casos en los que se aprecie la
existencia de fuena mayor se podrá recuperar el período interrumpido,
siempre que las disponibilidades presupuestarias lo permitan.

4.8 Los Organismos receptores en ESP$ña de becarios podrán
autorizarles, previo informe favorable-del Director del trabajo, a realizar
estanéias temporales en el, extl'8njero,- con objeto de completar su
[orinación investigadora hasta un; máximo deo-tres -mes~s por año:-

4.9> Estos Orgahismlls pondrán· tfdispoStoió1'I -óe .las" unidades de ;.
investigadónJionde-!os .oeéario.s desarrolien su -labor"W1a ayuda" in~titul
donal esp«í~lmente oríentadaL':a "facilitar SU formación. Los órganos
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Becas de formación de posgrado en Espaila y extranjero

l. OBJETO DEL SUBPROGRAMA

Este subprogrnma de becas tiene como finalidad {'rincipal la forma
ción en investigación cientifica y técnica de aquellos utulados superiores
universitarios quc deseen realIzar un proyecto de investigación, una
especialización dc tercer ciclo o una tesis doctoral. en Centros ~spai101es

y extranjeros esPecializados.
Se pretende así dar respuesta a la demanda de formación de

investigadores y especialistas para el apoyo e impulso del Plan Nacional
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico definido por el
Gobierno.

Este periodo dc formación puede extenderse hasta un máximo de
cuatro años. pudiendo combinarse la formación en España y en el
extranjero solicitando una y otra por separado. de acuerdo con las
normas que se desarrollan a continuación.

2. TEMAS DE APLICACIÓN

Los temas prioritarios para la concesión de estas becas son los
correspondientes a los -Progrnmas Nacionales integrados en el Plan
Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico, así como
las líneas complementarias recogidas en el Programa Nacional de
Formación de Personal Investigador. La relación de temas se encuentra
en el anexo F.

ORDEN de 2 de septiembre de· 1988, de la Comisión
Interministerial de Ciencia y Tecnología. por la que se
convocan acciones de formación en el marco del Programa
Nacional de Formación de Personal Investigador del Plan
Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnoló
gico.

Excmo. e Ilmo. Sres.: La Ley 13/1986, de 14 de abril, de Fomento
y Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica
(<<Boletín Oficial del Estado» del 18), establece en su artículo l.o el Plan
Nacional de Investigación Cientifica y Desarrollo Tecnológico. El
articulo 6.2, d), de la mencionada Ley incluye explfcitamente en dicho
Plan Programas Nacionales de Fonnación de Personal Investigador, que
serán elaborados por la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnolo
gía, atendiendo las demandas generales de la Investigación Cientifica y
Desarrolto Tecnológico. Esta singularización- responde a una necesidad
universalmente sentida de priorizar la formación de personal investiga
dor en las distintas áreas temáticas de interés, bien sea desde el punto
de vista de sus actuaciones inmediatas o de su posible potencial para el
futuro.

El Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnoló':'
gico, aprobado por acuerdo del Consejo de Ministros del 19 de febrero
de 1988, incluye un Programa Nacional de Formación de Personal
Investigador, cuya gestión ha sido encomendada a la Dirección General
de Investigación Científica y Técnica, que tiene como objetivo la
fonnación de investigadores, por un parte, en las áreas temáticas objeto
de los Programas Nacionales orientados del Plan Nacional y, por otra,
en ciertas áreas que poseyendo-un importante potencial de expansión y
posible aplicación en el futuro no hayan alca'nzado todavía la masa
crítica suficiente para hacerlos candidatos a un posible Programa
Nacional.

La presente convocatoria de nuevas acciones de formación y
prórrogas de actuaciones en el pasado año se regirán por las normas
específicas contenidas en los anexos de esta Orden.

Se autoriza a la Dirección General de Investigación Científica y
Técnica en orden a la ado~ión de las medidas necesarias para el
cumplimiento de lo estableCido en la {'resente Orden, que entrará en
vigor al día siguiente de su publicaCión en el «Boletín Oficial del
Estado».

Contra los actos administrativos que se deriven de la presente
convocatoria podrán recurrir los interesados en los casos y formas
previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

ANEXO A

Madrid. 2 de septiembre de 1988.-El Presidente, Javier Solana
Madariaga.

Excmo. e- fimo. Sres. Presidente de la Comisión Pennanente de la'
Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología, y Director general
de Investigación Científica y Técnica

3. REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES

3.1 Para optar a -este subprograma serán, necesarios los siguientes
requisitos: ,,' ...

a) Poseer -la nacionalidad ~pañoI8:- "r

b), Estar en posesión dc título de ,Licenciado, de Ingeniero· o de
~Arquiteeto.por una Escuela Técnica Superior, habiendO,41:erminadQ"los
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gestores de los Programas Nacionales y la Dirección General de
Investigación Científica y Técnica transferirán las cantidades aprobadas
para ello.

4.10 La concesión y disfrute de una beca no establece relación
contractual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el
beneficiario;· ni implica por parte del Organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del interesado a la
plantilla del mismo.

4.11 El Ministerio de"Educación y Ciencia, a efectos de oposiciones
y concursos, considerará como tarea investigadora el tiempo de disfrute
de la beca.

5. FORMALIZACiÓN DE SOLICITUDES

5.1 Desde el dia siguiente a la publicación de esta Orden en el
«Boletin Oficial del Estado» queda abierto el-plazo de presentación de
solicitudes.

El plazo de presentación en la modalidad normal para España
finaliza el 20 de octubre de 1988.

El plazo de presentación en la modalidad normal para Extranjero
finaliza el 20 de cnerode 1989.

El plazo de presentación en la modalidad normal para Estados
Unidos de América. en colaboración con la Comisión Fulbright, finaliza
el 15 de noviembre· de 1988.

La modalidad de incorporación urgente supone la presentación de la
documentación en cualquier momento desde la publicación de esta
Orden hasta el 10 de enero de 1989, fin del plazo, resolviéndose en torno
al 15 de cada mes las solicitudes que obren en la Dirección General de
Investigación Científica y. Técnica.

La modalidad de incorporación abierta en el tiempo, para aquellos
temas prioritarios Que lo prevén, estará vigente hasta el 31 de julio de
1989. resolviéndose en torno al 15 de cada mes las solicitudes que obren
en la Dirección General de Investigación Científica y Técnica.

5.1 Los impresos de solicitudes estarán a disposición de los
interesados en el lugar de, presentación de los mismos: Ministerio de
Educación y Ciencia, Servicio de Formación de Personal Investigador.
Sección de Becas en el Exterior. calle Serrano, ISO, planta cuarta, 28006
Madrid. Los residentes fuera de Madrid pueden solicitar en dicha
Sección su envío por correO.

Igualmente. dichos impresos estarán disponibles en los Vicerrectora
dos de Investigación de las Universidades y Secretaría General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Para el programa. en colaboración con la Comisión Fulbright.
podrán recogerse también en:

~omisión de Intercambio Cultural entre España .y los Estados
Umdos de América .(Comisión Fulbright). paseo del Prado, 28, quinta
planta. 28014 Madnd.

5.3 Los impresos de solicitudes deberán ir acompanados de los
siguientes documentos: .

a) Certificación académica detallada en la que figuren las califica
ciones obtenidas y las fechas de las mismas, o fotocopia compulsada de
dicha certificación.

b) Currículum vitae en un máximo de dos folios.
e) Memoria. máximo de 1.000 palabras, del proyecto de investiga

ción o especialización '3. realizar durante" el disfrute de la beca.
d) Breve informe, máximo dos folios, sobre el historial científico y

técnico en los últimos cinco años, conocido por el interesado. del grupo
investigador, y que justifica su elección. En caso de estudios de
esPtcialización procede la presentación del programa de estudios.

e) Documento que acredite la admisión en el Centro de investiga
ción o especialización en que se haga constar la viabilidad del proyecto
en el ámbito del mismo. Si está en trámite, documento que acredite
dicha situación. Para becas MEC-Fulbright, el documento definitivo de
admisión ha de presentarse antes del IS de junio de 1989.

O Para becas en el extranjero: Documentación· acreditativa del
conocimiento del idioma -a emplear durante la estancia propuesta. Para
becas MEC-Fulbright. fotocopia del resultado del examen TOEFL; si
éste no se ha realizado aún. fotocol'ia del resguardo de matlÍcula.

g) Fotocopia del documento nacional dé identidad.
h) Para becas ,en el extranjero: Tres éartas de referencia cumplimen

tadas en los impresos normahzados,que deberán ser enviados directa-
mente por los firmantes. -"

i) Los solícitantes vinculados contractual o estatutariamente. a una
Universidad o Centro de Investigación español deberán acompañar
documento emitido por el responsable del mismo, autorizando su
ausencia durante el periodo de disfrute de la beca.

5.4 En las becas de extranjero, los solicitantes' de incorporación
urgente o de convocatoria abierta deben hacer constar tal extremo en el
impreso <:le solicit~d, ~e f,?rma resaltada, al comienzo del apartado «P~an
de TrabaJO», con lOdlcaclón de la fecha deseada para la IncorporacIón
y las razones de utilizar este prQcedimiento extraordinario.

\ . 6~ SELECCIÓN DE CANDIDATOS . .
~.I La ~lección' de candidatos será realizada por una "Comisión

n~clO!lal deslgnaqa al efecto por el Director general de Investigación
Clentlfica y Técmca.
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Esta Comisión será' asesorada de los expertos en las materias
especificas que se considere necesario.

Para las becas MEC/Fulbright colaborarán miembros de la Comisión
Fulbright en la selección de candidatos. -

6.2 Se tendrán en cuenta los siguientes criterios de selección:
a) Méritos científicos '110 técnicos del candidato.
b) Interés científico y/o técnico del proyecto de investigación o

especialización. Viabilidad de su ejecución en el tiempo solicitado y con
los recursos disponibles

c) Historial científico y técnico durante los últimos cinco anos del
grupo investigador donde se integre el candidato· o del Centro de
especialización. .

d) Adecuación del proyecto a las líneas prioritarias del Gobierno.
e) Para las becas en el extranjero: Conocimiento del idioma a

emplear.

6.3 Las decisiones de carácter científico adoptadas por las Comisio
nes de selección serán irrecurribles.

6.4 La Dirección General de Investigación Científica y Técnica
podrá establecer las pruebas que estime necesarias para verificar el
conocimiento del idioma del país- elegido. o de cualquier otro que sea
comúnmente utilizado en el Centro extranjero propuesto.

. 6.5 El Director general de Investigación Científica y Técnica podrá
asignar los candidatos presentados a otros subprogramas dentro del
marco del Programa Nacional de Formación de Personal Investigador o
del Programa Sectorial de Formación de Profesorado y Personal
Investigador cuando las caractelÍsticas-de la propuesta de estancia así lo
aconsejen.

7. OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO

7.1 La aceptación de la beca por parte del beneficiario implica la de
las normas fijadas en esta convocatoria, así como las que la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica establezca para el segui
miento cientifico y las señaladas por el Ministerio de Economía y
Hacienda para la justificación del· uso de los fondos públicos recibidos.

7.2 Estas becas son incompatibles con el disfrute de cualquier tipo
de beca o ayuda financiada con fondos públicos españoles.

7.3 Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del proyecto
de investigación, debiendo ajustarse a las normas propias del Centro
donde éste haya de realizarse. con dedicación exclusiva a dicha función.

7.4 Remitir al Servicio de Formación de Personal Investigador, en
las fechas que establezca la Dirección General de Investigación Cientí
fica y Técnica, informes de la labor realizada '1 resultados obtenidos,
incluyendo la conformidad o visto bueno del Director del trabajo y, en
su caso, de la Institución en que se lleve a cabo el proyecto.

El incumplimiento de este requisito podrá repercutir en la percepción
de las dotaciones económicas de las becas.

7.5 Presentar en la feena de terminación de la beca una Memoria,
máximo de 1.000 palabras, que contemple la totalidad del trabajo
realizado y sus resultados, y en la que necesariamente deberá figurar un 
informe del Director del trabajo.

7.6 Permanecer en el Centro de" aplicación de la beca. siendo
necesario para cualquier cambio de Centro, Director o proyecto de
trabajo. paralización del mismo, ausencia temporal o renuncia por parte
del interesado. solicitar' autorización previa del Director general de
Investigación Científica y Técnica.

7.7 Cumplimentar los informes, formularios y demás documentos
que. a los efectos del disfrute de la beca, le sean remitidos por las
Entidades que colaboran en la gestión del subprograma.

8. RENOVACiÓN DE BECAS DE LA CONVOCATORIA ANTERIOR

8.1 La solicitud de renovación de beca para un nuevo periodo
deberán formularla los becarios de la ~onvocatoria 1987 antes de! 15 de
mayo de 1989.

8.2 La Dirección General de Investigación Científica y Técnica
resolverá en atención al aprovechamiento demostrado por el becario, y
según las disponibilidades presupuestarias.

8.3 Las becas renovadas se regirán por lo establecido para esta
convocatoria.

ANEXO B

Becas de perfeccionamiento para Doctores y Tecnólogos

l. OBJETO DEL SUBPROGRAMA

Este subprograma de becas tiene como finalidad principal el perfec
cionamiento en investigación científica y técnica de aquellos Doctores o
Técnicos especializados que deseen realizar un proyecto de investigación

. o una especialización en un Centro españolo extranjero especializado.
Se pretende así dar respuesta a la demanda de formación de

investigadores y especialistas para el apoyo e impulso del Plan Nacional
de fnvestigación Científica y Desarrollo Tecnológico definido por el
Gobierno.
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Este periodo de formación puede extenderse hasta un máximo de dos
años. pudiendo-combinarse la formación en el extranjero y en Es(h..~!\,
solicitando la beca correspondiente, de acuerdo con el Programa
Nacional de Fo~ación de Personal Investigador, al concluir la primera
estancia.

2. TEMAS DE APUCACióN

Los temas prioritarios para la concesión de estas becas son los
correspondientes a los Programas Nacionales integrados en el Plan
Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico, así como
las líneas' complementarias recogidas en el Programa Nacional de
Formación de Personal Investigador. La relación de temas se encuentra
en el anexo F de esta Orden.

3. REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES

3.1 Para optar a este subprograma serán necesarios los siguientes
requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española. ,
b} Estar en posesión de título de Doctoro formación de tercer ciclo

univers~tario adecuada a los objeti~os ~el Pfogr<3:ma o, alternativamente,
un mínImo de tres años de expenencla profesIonal demostrable en el
campo industrial.

c) Para estancias en el extranjero: Poseer un buen conocimiento del
idioma del país elegido. tanto oral como escrito o, en su caso, de
cualquier otro idioma que sea comunmente' utilizado en el Centro de
especialización ~xtranjero. '

3.2 Los títulos conseguidos en el exranjero o en Centros españoles
no estatales deberán estar convalidados o reconocidos y tener plenos
efectos civiles en la fecha de incorporación a la beca.

4. CONDICIONES DEL SUBPROGRAMA

4.1 Las becas en España tendrá una duración de un año, inicián
dose el 1 de enero de 1989.

Las becas en el extranjero se pueden acoger a las' siguientes
posibilidades:

a) Incorporación urgente, iOlcIandose el disfrute en el periodo
comprendido entre elide octubre de 1988 y elide marzo de 1989.

b) Incorporación abierta en el tiempo para aquellos temas expresa
mente scñalaos en el anexo F. Esta modalidad estará vigente hasta el 31
de julio de 1989.

e) Incorporación normal para la realización de la estancia durante
el curso 1989-1990.

4.2 Las becas podrán ser renovadas por periodos anuales hasta
completar un máximo de dos años de disfrute. La solicitud de prórroga
deberá formularse ante el Director general de Investigación Científica y
Técnica al menos tres meses antes de la conclusión de la beca. Para ello
se utilizará el impreso normalizado establecido al efecto, acompañado
de la Memoria, máximo 1.000 palabras, de la tarea realizada. informe
del Director o Responsable del trabajo y plan de actuaciones en caso de
prórroga.

4.3 Como estas becas permiten alternar la formación en España y
en el extranjero. cuando el becario desee cambiar de pais deberá
solicitarlo ateniéndose a los procedimientos y condiciones legales de la
convocatoria vigente en tal momento para las becas de perfecciona
miento para Doctores y Tecnólogos, correspondientes al Programa
Nacional de, Formación de Personal Investigador.

4.4 La dotación de estas becas en España será de 100.000 pesetas
mensuales, ayuda institucional hasta 200.000 pesetas, seguro de acciden·
tes y seguro médico extensible al cónyuge e-hijos, siempre que no se
encuentren cubiertos por la Seguridad Social.

La dotación de estas becas en el extranjero estará comprendida entre
130.000 pesetas y 180.000 pesetas mensuales, ayuda institucional, seguro
de accidentes corporales y ayuda -para la contratación de un seguro
médico. Los órganos gestores -de cada Programa nacional podrán
establecer I¡¡s ayudas complementarias que consideren adecuadas a la
mejor consecución de sus fines.

4.5 Se entenderá que todo beneficiario que no se incorpore a su
, Centro de aplicación en la fecha autorizada renuncia a la beca.

5. FORMALIZACiÓN DE SOLlCITUD·ES

5.1 Desde el día siguiente a la publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado» queda abierto el plazo de presentación' de
solicitudes.

El plazo de presentación en la modalidad normal para España
finaliza el 20 de octubre de 1988.

El plazo de presentación en la modalidad normal para extranjero
finaliza el 20 de enero de 1989.

La modalidad de incorporación urgente mantendrá vigente su plazo
de presentación hasta el 10 de enero de 1989, resolviéndose en tomo al
15 de cada mes las solicitudes que obren en la Dirección General de
lnv~stigación Cientifica y Técnica.
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La modalidad de incorporación abierta en el tiempo, para aquellos
temas prioritarios que lo prevén, estará vigente hasta el 31 de julio de
1989, resolviéndose en tomo al 15 de cada mes las solicitudes que obren
en ·la Dirección General de Investigación Científica y Técnica.

.5.2 Los impresos de solicitud estarán a disposición de los interesa·
dos-en el lugar de presentación de los mismos: Ministerio de Educación
y Ciencia, Servicio de Fonnación de Personal Investigador, Sección de
Becas en el Exterior, calle Serrano, 150, planta cuarta, 28006 Madrid.
Los residentes fuera de Madrid pueden solicitar en dicha Sección su
envío por correo.

Igualmente dichos impresos estarán disponibles en los Vicerrectora·
dos de Investigación de las UniverSidades y Secretaría General del
Consejo Superior de Investigaciones Cientificas.

5.3 Los impresos de solicitud deberán ir acompañados de los
siguientes documentos:

a} Título de Doctor por una Uni~ersidad española o extranjera, o
certificado de especialización de tercer ciclo o acreditación de la
experiencia profesional. - .

b) Currículum vitae en un máximo de dos folios.
c) Memoria, máximo de 1.000 palabras, del proyecto de investiga

ción o especialización a realizar durante el disfrute de la beca.
d) . Breve informe. máximo dos folios, sobre el historial científico y

técnico en los ultimas cinco años, conocido por el interesado, de grupo
investigador, y que justifica su elección. En caso de estudios de
especialización procede la presentación del programa de estudios.

e) Documento que acredite la admisión en el Centro de investiga·
ción o especiaJización. en que se haga constar la viabilidad del proyecto
en el ámbito del mismo.

t) Para becas en el extranjero: Documentación acreditativa del
conocimiento del idioma a emplear durante la estancia propuesta.

g) Fotocopia del, documento nacional de identidad.
h) Para becas en el extranjero: Tres cartas de referencia cumplimen

tadas e~ los impresos normalizados, que deberán ser remitidos directa
mente por los firmantes.

i} Los solicitantes vinculados contractual o estatutariamente a una
Universidad o Centro de investigación deberán aco~pañar documento
emitido por el responsable del mismo autorizando su ausencia durante
el período de disfrute de la beca.

5.4 Para la modalidad de incorporación inmediata a las becas en el
extranjero se hará constar de forma resaltada tal extremo en el impreso
de solicitud, al comienzo del apartado «Plan.de trabajQ).

6. SELECCIÓN DE CANDIDÁTOS

6.1 La selección de candidatos será realizada por una Comisión
Na¡;ional designada al efecto por el Director generaL de Investigación
Científica y Técnica.

Esta Comisión será asesorada de los expertos en las materias
especificas que se considere necesario. . . -

6.2 Se tendrán en cuenta los siguientes criteriQs de selección:

a) Méritos científicos Y/o técnicos del candidato.
b} Interés científico y(o técnico del proyecto de investigación o

especialización. Viabilidad de su ejecución en el tiempo solicitado y con
los recursos disponibles.

c} Historial científico y técnico durante los últimos cinco años del
grupo investigador donde se integre el candidato o. del Centro de
especialización.

d) Adecuación del proyecto a las línea$. prioritarias del Gobierno.
e} En las becas para el extranjero: Conocimiento del idioma a

emplear durante la estancia.
t) En las becas en España: Movilidad fisica del peticionario.

6.3 Las decisiones de carácter científico adoptadas por las Comisio-
nes de selección serán irreeurribles. .

6.4 La Dirección General de Investigación Científica y Técnica
podrá establecer las pruebas que estime necesarias para verificar el
conocimiento del idioma del país elegido o de cualquier otro que sea
comúnmente utilizado en el Centro extranjero' propuesto.

6.5 El Director general de Investigación Científica y Técnica podrá
asignar los candidatos presentados a otros subprogramas dentro del
marco del Programa Nacional de Formaci6n de·Personal·Ynvestigador o
del Programa Sectorial de Formación de Profesorado y Personal
Investi~dor. cuando las caractersticas. de la propuesta de estancia así lo
aconsejen.

7. OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO

7.1 La aceptación de la beca por parte del beneficiario implica la de
las normas fijadas en esta convocatoria, así como las que la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica establezca para el segui
miento científico y las señaladas poreJ Ministerio de Economía y
Hacienda para la justificación del uso de los fondos públicos recihidos.

7.2 Estas becas son incompatibles con el disfrute de cualquier tipo
de beca o ayuda financiada con fondos públicos españoles.
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7.3 Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del proyecto
de investigación, debiendo ajustarse a las· normas propias del Centro
donde éste haya de realizarse, con dedicación exclusiva a dicha función.

7.4 Remitir al Servicio de Formación de Personal Investigador, en
las fechas que establezca la Dirección General de Investigación Cientí
fica y Técnica. informes de la labor realizada '1 resultados obtenidos,
incluyendo la conformidad o visto bueno del Director d~1 trabajo y, en
su caso, de la Institución en que se lleve a cabo el proyecto.

El incumplimiento de este requisito podrá repercutir en la percepción
de las dotaciones económicas de las becas.

7.5 Presentar en la fecha de terminación de la beca una Memoria,
máximo de 1.000 palabras, que contemple la totalidad del trabajo
realizado y sus resultados, y en la que necesariamente deberá figurar un
informe del Director' del trabajo.

7.6 Permanecer en el Centro de aplicación qe la beca, siendo
necesario para cualquier cambio de Centro, Director o proyecto de
trabajo, paralización del mismo, ausencia temporal o renuncia por parte
del interesado, solicitar autorización previa del Director general de
Investigación Científica y Técnica.

7.7 Cumplimentar los informes, formularios y demás documentos
que, a los efectos del disfrute de la beca, le sean remitidos por las
Entidades que colaboran en la gestión del subprograma.

8. RENOVACIÓN DE BECAS DE LA CONVOCATORIA ANTERIOR

8.1 La solicitud de renovación de beca para un nuevo período
deberán formularla los becarios de la convocatoria 1987 antes del 15 de
mayo de 1989.

8.2 La Dirección General de Investigación Científica y Técnica
resolverá en atención al aprovechamiento demostrado por el becario y
según las disponibilidades presupuestarias.

8.3 Las becas renovadas se regirán por lo establecido para esta
convocatoria.

ANEXO e
llecas para la reincorporación a España de, Doctores y Tecnólogos

1. OBJETO DEL SUBPROGRAMA

1.1 El desarrollo de la investigación en nuestro país comporta,
entre otras acciones, hacer posible que los investigadores españoles que
se encuentran desarrollando su trabajo en instituciones del extranjero
puedan incorporarse a centros de investigación españoles. Este subpro
grama pretende facilitar esa reincorporación, al menos durante un
periodo suficiente, que permita a unos beneficiarse de la difusión de los
avances y conocimientos adquiridos en el exterior, y a otros disponer de
una situación transitoria que facilite su instalación definitiva en España.

1.2 Con este subprograma se pretende obtener, no sólo el retorno
científico esperable dc los programas dc formación en el extranjero, sino
el de aquellos jóvenes investigadores que vienen realizando una labor de
calidad en un centro de investigación extranjero y se encuentran
prácticamente desvinculados de la realidad científica y tecnológica de
nuestro país.

1.3 Pueden ser centros candidatos a este subprograma las Universi
dades y los Organismos de investigación públicos o privados que
carezcan de finalidad lucrativa.

2: TEMAS DE APLICACIÓN

En este subprograma. son de aplicación todos los temas de interés en
el ámbito científico y técnico, teniendo especial prioridad aquellos
relacionados con las temáticas del Plan Nacional de Investigación
Científica y Desarrollo Tecnológico.

3. REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES

3.1 Para optar a' este subprograma serán necesarios los siguientes
requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Estar en posesión de titulo de Doctor por una Universidad

española o extranjera, «Master» en Tecnología o una experiencia
demostrable de, al menos, tres años en el ámbito de la investIgación y
desarrollo tecnológico.

c) Haber estado o estar realizando tareas investigadoras en un
centro de investigación extranjero durante, al menos, nue."e meses
ininterrumpidos, en el período comprendido entre el l de sepuembre de
1987 y el 30 de septiembre de 1989.

4.. CoNDICIONES DEL SUBPROGRAMA

4.1 Las becas tendrán una duración anual, desde elide octubre de
1989 hata el 30 de septiembre de 1990.

4.2 Las becas- podrán ser renovadas por .períodos anuales hasta
completar un máximo de tres años de disfrute. Las becas renovadas
pasarán a regirse por lo dispuesto en esta convocatoria.
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4.3 La dotación de estas becas es de 120.000 pesetas mensuales,
ayuda institucional de hasta 300.000 pesetas, seguro de accidentes
corporales y seguro médico. Este último es extensible al cónyuge e hijos
del beneficiario, siempre que no posean cobertura de la Seguridad SOCIal.

4.4 La concesión y disfrute de una beca no establece relación
contractual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el
beneficiario, ni implica por parte del Organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del interesado a la
plantilla del mismo.

4.5 El Ministerio de Educación 't Ciencia, a efectos de oposiciones
y concursos, considerará como tarea Investigadora el tiempo de disfrute
de la beca. .

4.6 Los becarios de este subprograma pueden realizar colaboracio
nes en la docencia de Departamentos universitarios siempre que exista
mutuo acuerdo, por un máximo de noventa horas anuales.. Tales
colaboraciones deberán ser debidamente certificadas a efectos de currí
culum del interesado.

4.7 La Dirección General de Investigación Científica y Técnica
podra autorizar un aplazamiento en la fecha de incorporación cuando
exista una causa debidamente justificada. El tiempo de aplazamiento es
irrecuperable a todos los efectos en el periodo de duración de la beca.

5. FORMALIZACIÓN DE SOLICITUDES

5.1 Desde el día siguiente a la publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado» queda abierto el plazo de presentación de
solicitudes hasta el 31 de marzo de 1989. -

5.2 Los impresos de solicitud estarán a disposición de los interesa
dos en el ServiCIO de Fonnación de Personal Investigador, Subdirección
General de Fonnación y Perfeccionamiento de Personal Investigador,
calle Serrano, 150, cuarta planta, 28006 Madrid.

También pueden recogerse los impresos en los Vicerrectorados de
Investigación de las Universidades y Secretaria General del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas.

Los lugares de presentación de las solicitudes serán los Rectorados de
las Universidades y Secretarías Generales de los Organismos de investi
gación.

5.3 Los impresos de solicitud deberán ir acompañados de los
siguientes documentos:

a) Documento acreditativo del grado de titulación exigido.
b) Currículum vitae.
c) Memoria, máximo de 1.000 palabras, del proyecto de investiga

ción a realizar durante el disfrute de la beca.
d) Breve infonne, máximo dos folios, sobre el historial científico y

técnico de ·los últimos cinco años del ¡tUyo investigador.
e) Documento que acredite la admiSIón en el Centro de investiga

ción y en el que se haga constar la viabilidad del proyecto en el ámbito
del mismo.

f) Memoria de la tarea realizada durante la estancia en el extran·
jero, recogiendo, en un máximo de 1.000 palabras, las publicaciones y
patentes a que dio lugar.

g) Certificación del centro extranjero que acredite el tiempo exigido
de estancia.

6. SELECCIÓN DE CANDIDATOS

6.1 La selección de candidatos será realizada por una Comisión
Nacional designada al efecto por el Director general de Investigación
Científica y Técnica. .

6.2 Esta. Comisión será asesorada de los expertos en las materias
específicas que considere necesarios.

6.3 Se tendrán en cuenta los siguientes criterios de selección:

a) Méritos académicos y científicos del candidato.
b) Interés científico y técnico del proyecto de investigación, y

viabIlidad de su ejecución en el tiempo solicitado y con los medios
disponibles. '.

c) Historial científico y técnico durante los últimos cinco años del
Director del trabajo y del grupo investigador en el que se integre el
candidato.

d) Adecuación del proyecto a las líneas prioritarias del Gobierno.

6.4 Las decisiones de carácter científico adoptadas por las Comisio
nes de Selección serán irrecurribles.

6.5 Concluido el plazo de presentación de solicitudes, los Rectora
dos de las Universidades '1 los Presidentes de los Organismos de
investigación deberán reminrlas, debidamente infonnadas, al servicio
de Formación de Personal Investigador de la Dirección General de
Investigación Científica y Técnica.

7. OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO

7.1 La aceptación de la beca por parte del beneficiario implica la de
las normas fijadas en esta convocatoria, así como las que la Dirección

:!



Jueves 8 septiembre 1988

.:r.0,
0'

;- ..

.'

.0

•0"

.
'0o'

~.
0.

,0

.,
.1

BOE númo 216

General 4e Investigación Científica y TécnIca establezca para el segui
miento CIentífico y las señaladas por el Ministerio de Economía y
Hacienda para la justificación del uso de los fondos públicos recibidos.
. 7.2 I.;.a poseSIón de una beca al amparo de este subprograma es
lflcompauble con cualquier otra beca, así como con sueldos o salarios
que impliquen vinculación contractural o estatutaria del interesado,
salvo los contra~os d.eri~ados de la 'aplicación del artículo 11 de la Ley
de Reforma Umversrtana (Ley 11/1983, de 25 de agosto) o del artículo
11.2 de la. Ley de Fomento y Coordinación General de la Investigación
Científica y Técnica (Ley 13/1986, de 14 de abril). Los Organismos
receptores de becarios deberán comunicar cualquier causa de incompati
bilidad por estos motivos.

y.3 <;umplir con .aprovee.hamiento las distintas etapas del proyecto
de mvesugaclOn, debIendo ajustarse a las normas propias del Centro
donde éste haya de realizarse, con dedicación exclusiva a dicha función.

7.4 Se en.tenderá que todo beneficiario que no se incorpore a su
Centro de aplIcación en la fecha autorizada renuncia a la beca.

7.5 Remitir al Servicio de Formación de Personal Investigador, en
las fechas que establezca la Dirección General de Investigación Cientí
fica y Técnica, informes de la labor realizada y resultados obtenidos,
mcluyendo la conformidad o visto bueno del Director del Trabajo y, en
~u caso,. d~ la Institución ~~ que se lleve a cabo el proyecto. El
mcumphmlento de este reqUiSIto podrá repercutir en la percepción de
las dotaciones económicas de las becas.

7.6 Presentar en la fecha de terminación de la beca una Memoria
m~imo de 1.000 palabras, que contemple la totalidad del traabj~
reahzado y sus resultados, y en las que necesariamente deberá figurar un
informe del Director del Trabajo.

7.7 Permanecer en el Centro de aplicación de la beca, siendo
necesario para cualquier cambio de Centro, Director o proyecto de
trabajo, paralización del mismo, ausencia temporal o renuncia por parte
del interesado, solicitar autorización previa del Director general de
Investigación Científica y Técnica.

7.8 Cumplimentar los informes, formularios y demás documentos
que, a los efectos del disfrute de la beca, le sean remitidos por las
entidades que colaboran en la gestión del subprograma.

8. RENOVACIÓN DE BECAS DE LA CONVOCATORIA ANTERIOR

8.1 La solicitud de renovación de beca para un nuevo periodo
deberán formularla los becarios de la convocatoria 1987 antes del 15 de
mayo de 1989.

8.2 La Dirección General de Investigación Científica y Técnica
resolverá en atención al aprovechamiento demostrado por el becario y
según las disponibilidades presupuestarias. '

8.3 La~ becas renovadas se regirán por lo establecido para esta
convocatona.

ANEXO D

Estancias temporal::; de científicos y tecnólogos extranjeros en España

1. OBJETO DEL PROGRAMA

1.1 Este subprograma contempla la incorporación temporal a
equipos españoles de investigación de científicos y tecnólogos extranje
ros de valía reconocida, que hayan obtenido su titulación en los últimos
siete años, cuando por la singularidad de sus conocimientos puedan
aportar una colaboración cualificada al esfuerzo de investigación y
desarrollo tecnológico realizado por los equipos españoles mencionados.

1.2 La presente convocatoria se refiere a estancias en Centros
españoles de investigación y desarrollo de científicos y tecnólogos
extranjeros, con objeto de mejorar la productividad y la calidad
científica del equipo receptor.

2. TEMAS DE APLICACIÓN

Este subprograma está abierto a todos los temas de interés en el
ámbito de la investigación y el desarrollo tecnológico. Tendrán especial
pri.o~dad aquellos prorectos de trabajo que se enmarquen en los
objetIvos del Plan NaCIonal de Investigación Científica y Desarrollo
Tecnológico.

3. REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES

~.I Se considerarán las solicitudes presentadas por responsables de
equipos de investigación española conjuntamente con el científico
extranjero susceptible de participar en el subprograma.

3.2 Los equipos de investigación españoles deberán estar encuadra~
dos en:

a) Centros, Institutos, Departamentos, Secciónes u otras unidades
de investi~ación integradas en una Universidad u Organismo público de
InvestigaCIón.

b) Otros Centros de Investigación públicos o privados que carezcan
de finalidad lucrativa. Excepcionalmente, el Director general de Investi~
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ganón Científica y Técnica podrá aútorizar una estancia en un Centro
de Investigación de una empresa, siempre que se den especiales
condiciones que aconsejen tal decisión en el marco del Plan Nacional de
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico.

3.3 El investigador extranjero invitado déberá hallarse en posesión
del título de Doctor, «Masteo> en Tecnología o experiencia demostrable
en un Departamento de investigación y desarrollo por un mínimo de
tres años. Los títulos anterionnente aludidos deben haberse obtenido
con posterioridad al 31 de diciembre de 1981.

4~ CONDICIONES DEL SUBPROGRAMA

4.1 Las becas tendrán una duración anual, desde el l de octubre de
1989 hasta el 30 de septiembre de 1990.

4.2 Las becas podrán ser renovadas por un nuevo período anual,
pasando a regirse por lo dispuesto en la nueva convocatoria.

4.3 La dotación de estas becas estará comprendida entre 110.000
pesetas y 180.000 pesetas mensuales, según asigne el Director general de
Investigación Científica y Técnica. Además, están dotadas de seguro de
accidentes corporales y seguro médico. Este último es extensible al
cónyuge e hijos del beneficiario si le acompañan en el tiempo de
permanencia en España.

4.4 Los Organismos receptores de becarios de este subprograma
facilitarán a las unidades de investigación, donde éstos desarrollen su
labor, la ayuda institucional orientada especialmente a apoyar la
realización de su trabajo, 't que le será transferida por la Dirección
General de Investigación CIentífica y Técnica. Esta ayuda institucional
será. como máximo, de 300.000 pesetas anuales.

4.5 La concesión y disfrute de una beca no establece relación
contractual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el
beneficiario.

5.. FORMALIZACIÓN DE SOLICITUDES

5.1 Desde el día síguiente a la publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», queda abierto el plazo de presentación de
solicitudes hasta el 31 de enero de 1989.

5.2 Los impresos de solicitud estarán a disposición de los interesa~
dos en el lugar de presentación de los mismos: Servicio de Fonnación
de Personal Investigador, Dirección General de Investigación Científica
y Técnica, calle Serrano, 150, cuarta planta, 28006 Madrid. _

También pueden recogerse los impresos en los Vicerrectorados de
Investigación de las Universidades y Secretaria General del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas.

5.3 Los impresos de solicitud deberán ir acompañados de los
siguientes documentos:

a) Documento acreditativo del grado de titulación exigido.
b) Currículum vitae del investigador invitado. .
c) Memoria, máximo 1.000 palabras, del proyecto de investigación

a realizar durante la estancia.
. d) Cunícul~m vita7 del responsable del equipo español, según el
Impreso normalIzado numero 2. .

5.4 Las solicitudes deberán presentarse a través del Organismo que
posea peso~al~dad juridica, .con el visto bueno de su representante legal.
. 5',5 ASlmls~o, se reqUIeren dos cuartas partes de presentación por

clentlficos acreditados en el área.

6. SELECCIÓN DE CANDIDATOS

0.1 La ~elección de candidatos se.rá realizada por una Comisión
naCIOnal deSIgnada al efecto por el DIrector general de Investigación
Cientifico y Técnica.

Esta Comisión será. asesorada de los expertos en las materias
específicas que se considere necesario.

6.2 Se tendrán en cuenta los siguientes criterios de selección:

a) Méritos científicos y/o técnicos del candidato.
b). ~nte~~s ci~ntí.fi.co y/o técnico del proyecto de investigación o

especla!tzacIOn. VIabilIdad de su ejecución en el tiempo solicitado y con
los recursos disponibles.

e) Historial científico y técnico durante los últimos cinco años del
grupo investigador donde se integre el candidato o del Centio de
EspeCIalización. '

d) Adecuación del proyecto a las líneas prioritarias del Gobierno.

6.3 Las decisiones de carácter científico adoptadas por las Comisio~
nes de Selección serán irrecurribles.

7. OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO

7.1 La ageptación de la beca por ~arte del beneficiario implica la de
las normas fijadas en esta convocatona, así como las que la Dir.ección
General de Investigación Científica y Técnica establezca para el segui~
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2.4 En todas las modalidades debe cumplirse además:
Poseer la nacionalidad española.
las Empresas y. Asociaciones industriales de investigación que

participen· en este subprograma deben estar al corriente del cumpli
miento de sus obligaciones fiscales y de la Seguridad Social.·

4: FORMALIZACIÓN DE SOLiCITUDES

4.1 Los impresos de solicitudes se encontrarán a disposición de los
interesados en el lugar donde se entregan: Servicio de Formación de
Personal Investigador de la Dirección General de Investigación Cientí
fica y Técnica, calle Serrano, 150, cuarta planta. 28006 Madrid.

4.2 El impreso de solicitud debe ir acompañado de la siguiente
documentación:

Acreditación documental de los extremos que habilitan para partici
par en el suprograma, relacionados en el apartado 2.

Plan de trabajo a desarrollar, en un máximo de 1.000 palabras.' Debe
contener una explicación de los objetivos propuestos y las actuaciones
planificadas.

Currículum vitae de la persona objeto de la beca.
Memoria. máximo de 300 palabras, sobre las actividades realizadas

por la Empresa implicada en el área de la innovación tecnológica.
Para las modalidades a) y c) Memoria, máximo de 300 palabras,

sobre la actividad. científica y técnica, en los últimos cinco años del
grupo investigador al que pertenezca el candidato o en el que se integre.

En todos los casos debe constar. en el impreso de solicitud la
aceptación del trabajo adesarrol1ar y las condiciones de la beca pOr las
partes que intervienen en el intercambio. Asimismo ha de constar el
horario de trabajo propuesto. Caso de no atenerse a la dedicación
exclusiva prevista en este subprograma deberán razonarse las causas que
lo impiden. '

4.3 El plazo de presentación de solicitudes permanecerá abierto
desde la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»
hasta el 31 de agosto de 1989.

5. SELECCiÓN DE CANDIDATOS

5.1 El Director general de Investigación Científica y Técnica
resolverá mensualmente sobre las solicitudes recibidas hasta el
momento, de modo que pueda producirse la incorporación con fecha del
primer día del mes siguiente.

5.2 La selección de candidatos será realizada por una Comisión
Nacional designada al efecto por el Director general de Investigación
Científica y Técnica. .

5.3 Esta Comisión será asesorada por los expertos en las materias
específicas que considere necesarios..

5.4 Se tendrán en cuenta los siguientes criterios de selección:
a) Historia científico-técnico del candidato y del grupo receptor.
b) Interés científico-técnico del proyecto propuesto. Viabilidad en

el tiempo y condiciones previstos.
c) Adecuación del proyecto a la~ prioridades del Gobierno.

3. CONDICIONES DEL SUBPROGRAMA

3.1 La duración de estas becas es de un máximo de un año.
3.2 Los beneficiarios de la modalidad a) percibirán una dotación

mensual compensatoria de la cantidad que eventualmente le retenga la
Institución a la que pertenece, con un máximo de 100.000 pesetas
mensuales, más un suplemento de 100.000 pesetas mensuales. Estos
beneficiarios podrán acogerse, en su caso, a lo dispuesto en el Real
Decreto 898/1985, de 30 de abril «((Boletín Oficial del EstadO) de 19 de
junio).

3.3 El personal beneficiario de la modalidad b) recibirá una
dotación mensual de 150.000 pesetas.

3.4 El personal beneficiario de la modalidad c) recibirá una
subvención igual al 50 por 100 del salario promedio mensual que
perciba en la Empresa a la que pertenezca, con un tope máximo de
150.000. pesetas mensuales.

3.5 Durante el tiempo que dure la ayuda la Empresa correrá a cargo
de los costos originados por el Seguro de Accidentes para los casos a) y
b), Seguro ~édico para el caso b) Y la Seguridad Social en el caso c).

3.6 Excepcionalmente, en Areas de especial interés dentro del Plan
Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico, el
Director general de Investigación Científica y Técnica podrá autorizar
actuaciones en las que una de las partes sea una Institución extranjera.
En tal caso, las compensaciones económicas serán establecidas en
consideración del país de referencia.

l7 La concesión de la beca implica dedicación exclusiva al trabajo
propuesto. En casos especiales, debidamente justificados. la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica podrá autorizar actuacio
nes compartidas con el trabajo de origen del candidato, pero siempre
con una dedicación mínima al trabajo de la beca no inferior al 75
por 100 del horario laboral.

26874

miento científico y las señaladas por el Ministerio de Economía y
Hacienda para la justificación del uso de ·los fondos públicos recibidos.

7.2 Estas becas son incompatibles con el disfrute de cualquier tipo
de beca o ayuda financiada con fondos públicos españoles.

7.3 Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del proyecto
de investigación, debiendo ajustarse a las normas propias del Centro
donde éste haya de realizarse, con dedicación exclusiva a dicha función.

7.4 RemItir al Servicio de Formación de Personal Investigador, en
las fechas que establezca la Dirección General de Investigación Cienti·
tica y Técnica, informes de la labor realizada y "resultados obtenidos.
incluyendo la conformidad o visto bueno del Director del Trabajo y, en
su caso, de la Institución en que se lleve a cabo el proyecto.

El incumplimiento de este requisito podrá repercutir en la percepción
de las dotacIones económicas de las becas.

7.5 Presen~ en la fecha de terminación de la beca una Memoria,
máximo de .1.000 palabras, que contemple la totalidad del trabajo
realizado y sus resultados. y en la que necesariamente deberá figurar un
informe del Director del Trabajo. . '

7.6 Permanecer en el Centro de aplicación de la beca, siendo
necesario para cualquier cambio de Centro, Director o proyecto de
trabajo. paralización del mismo, ausencia temporal o renuncia por parte
del interesado, solicitar autorización previa del· Director general de
Investigación Científica y Técnica.

7.7 Cumplimentar los infonnes. formularios y demás documentos
que, a los' efectos del disfrute de la beca, le sean remitidos por las
entidades que colaboran en la gestión del subprograma.

a) Estancias de investigadores altamente cualificados, pertenecien
tes a las plantillas de Universidades y otros Organismos públicos o
privados de_ investigación, en unidades de invesligación y desarrollo de
Empresas.

b) !l\tegración temporal de jóvenes Doctores, o formación equiva
lente, en unidades de investigacIón y desarrollo de Empresas.

c) Estancias temporales de técnicos superiores de la plantilla de
Empresas en grupos de investigación de Universidades u otros Organis
mos de investigación.

S-. RENOVACiÓN DE BECAS .DE LA CONVOCATORIA ANTERIOR

8.1 La solicitud de renovación de beca para un nuevo período
deberán formularla los becarios de la convocatoria 1987 antes del 15 de
mayo de 1989.

8.2 La Dirección General de Investigación Científica y Técnica
resolverá en atención al aprovechamiento demostrado por el becario, y
según las disponibilidades presupuestarias.

8.3 Las becas renovadas se. regirán por lo -establecido para esta
convocatoria.

, 2. REQUISITOS DE LOS SOLiCITANTES

2.1 Para la modalidad a): Ser Profesor numerario de Universidad,
o pertenecer a las plantillas de personal investigador, en cualquiera de
sus categorías, de un Organismo público de investigación, o a la plantilla
de titulado superior especializado del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas. Esta situación debe tener una antiguedad mínima de dos
años. .

2.2 Para la modalidad b): Haber obtenido el grado de Doctor con
posterioridad al 1 de enero de 1984, o poseer una experiencia demostra
ble mínima de dos anos en tareas de investigación en una Universidad
u Organismo público de investigación.

2.3 Para la modalidad c): Ser titulado superior (Licenciado, Inge
niero o Arquitecto), contratado por la Empresa o Institución que avala
la solicitud un mínimo de doce meses antes de la incorporación a la
beca.

ANEXO E

Ayudas para el intercambio de personal investigador entre industrias
y Organismos públicos de investigación

l. OBJETO DEL SUBPROGRAMA

1.1 Este subprograma pretende inducir la fomación de unidades de
investigación y desarrollo tecnológico en las Empresas españolas, así
como potenciar las ya existentes a través 'de la incorpo'ración temporal
de investigadores cualificados por parte de las Empresas, y el flujo
temporal de científicos y tecnólogos entre los órganos ejecutores de la
investigación: Universidades, Organismos públicos o privados de inves-
tigación y Empresas. .

Con todo ello se intenta lograr el deseable trasvase de conocimientos,
técnicas y motodología Que posibiliten acciones de innovación suscepti
bles de derivar en un mayor desarrollo tecnológico del país.

1.2 Las modalidades previstas en el subprograma so~:
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5.5 Las decisiones científicas adoptadas por la Comisión Nacional
de Selección serán irrecurribles.

6. OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO

6.1 La aceptación dé la beca por parte del beneficiario implica la de
las normas fijadas en esta convocatoria, así como las Que la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica establezca para el segui
miento científico y las señaladas por el Ministerio de Economía y
Hacienda para la justificación del uso de los fondos públicos recibidos.

6.2 Se entenderá que todo beneficiario que no se incorpore a su
Centro de Aplicación en la fecha autorizada renuncia a la beca.

6.3 Es obligación del beneficiario presentar a la terminación de la
beca una Memoria, máximo de 1.000 palabras, que contemple el trabajo
realizado, y en la que deberá figurar un informe del Director del Centro
de Aplicación.

6.4 Cualquier modificación del proyecto originalmente aprobado
deberá ser autorizada por el Director general de Investigación Científica
y Técnica.

6.5 Cumplimentar los informes, formularios y demás documentos
que a los efectos del disfrute de la beca le sean remitidos por las
Entidades que colaboran en la gestión del subprograma.

ANEXO F

Relación de temas priorizados dentro del Programa Nacional
. de formación de personal investigador

1. Los temas priorizados para la formación de personal investiga
dor en el marco del Plan Nacional de Investigación Científica y
Desarrollo Tecnológico son los que se exponen en este anexo.

2. Caso de priorizarse un tema no incluido en esta relación a lo
largo del presente año, la Dirección General de Investigación Científica
y Técnica abrirá un nuevo período de solicitud expresamente sobre tal
tema.

3. Relación de temas priorizados por los Programas Nacionales y
Líneas Complementarias:

Biotecnologia: Preferentemente las líneas:
Ingeniería Bioquímica: Biorreactores, diseño y procesos.
Desarrollo de sistemas de manipulación genética en Organismos de

interés en Biotecnología. . ,
Cultivos de células vegetales y animales de aplicación biotecnológica.
Desarrollo de procesos bioquímicos y enzimáticos de potencial

aplicación en Biotecnología.
Biodegradación y control de polución.
Biominería.

Investigación y Desarrollo Farmacéuticos: Preferentemente las
líneas:

Aplicaciones de la informática en la investigación sobre fármacos.
Síntesis de nuevos fármacos diseñados por interacciones con recepto

res específicos.
Desarrollo de sistemas de evaluación diagnóstica, terapéutica y

toxicológica.
Búsqueda de nuevos compuestos «cabezas de serie» de interés

terapéutico.

Problemas Sociales y Bienestar Social: Preferentemente las líneas:
Aspectos jurídicos, económicos y sociológicos sobre: Mercado de

trabajo (empleo-salarios, relaciones laborales); Servicios Sociales (educa
ción, sanidad, mantenimiento de ingresos, servicios personales).

Estudios Sociales y Culturales sobre América Latina: Preferente
mente las lineas:

Configuración de la sociedad latinoamericana: Demografia. estructu-
ras social, económica y política. •

Antropología y lingüística latinoamericana.
Desarrollo del conocimiento y la tecnologia a partir de la experiencia

americana.
Transmisión cientifica y tecnológica entre Europa y América; papel

de España en esta transmisión.

Investigación sobre el Deporte: Preferentemente las líneas:
Factores sociales y actividad fisico-deportiva.
Deporte como medio de recuperación y/o rehabilitación.
Infraestructura deportiva.
Problemas relacionados con el deporte de alto rendimiento.
Detección y análisis de sustancias ilegales en el deporte.

Patrimonio Histórico: Preferentemente las lineas:
Museística.
Informatización de museos, archivos y bibliotecas.
Técnicas de conservación del. patrimonio histórico inmobiliario.

.Las nuevas tecnologías en la restauración del patrimonio histórico
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Toxicología: Preferentemente las lineas:
Identificación de factores de riesgo y evaluación de los mismos,

especialmente en relación con contaminaciones por pesticidas, metales
y residuos industriales y mineros.

Mecanismos de toxicidad, en particular genotoxicidad, neurotoxici
dad e inmunotoxicidad.

Búsqueda de sistemas biológicos alternativos al empleo de animales
en los ensayos de toxicidad.

Búsqueda de nuevos métodos analíticos.

Inmunología: Preferentemente las líneas:
Respuesta inmune, proteínas y mediadores implicados.
Respuesta inmune a agentes infecciosos de interés.
Autoinmunidad, alergia,. inmunología de trasplantes.
Desarrollo de híbridos y productos de interés clínico o industrial.
Inmunología de la reproducción.

Tecnología de Alimentos: Sólo aplicable a becas de peñecciona
miento. Para becas en el extranjero, el plazo de presentación de
solicitudes es abierto. Preferentemente las líneas:

Ingeniería de procesos y diseño de equipos.
Toxicología alimentaria.
Propiedades físicas de alimentos.
Bioquímica de alimentos.
Microbiología de alimentos.

Investigación Agrjcola: Para becas en el extranjero, el plazo de
presentación de solicitudes es abierto. Preferentemente las líneas:

Control integrado de plagas, enfermedades y malas hierbas.
Mejora genética de plantas.
Manejo y conservación de suelos yaguas en agricultura.
Fruticultura.
Horticultura.

Investigación y Desarrollo Ganadero: Para becas en el extranjero, el
plazo de solicitud es abierto. Preferentemente las lineas:

Mejora genética animal.
Reproducción animal.
Alimentación y nutrición animal.
Patología animal.
Sistemas de producción.

Recursos Marinos y Acuicultura: Becas para perfeccionamiento sólo
en -el extranjero. Preferentemente las líneas:

Oceanografia Física: Circulaciones' costeras, procesos de mezcla y
aflotamiento. interacciones atmósfera/9céano.

Oceanografia Quimica: Procesos de fertilización, ciclos de nutrientes.
Oceanografia Biológica: Ecofisiología, estructura y dinámica de

comunidades marinas, interacción de comunidades y factores am
bientales.

Acuicultura: Fisiología -nutrición, reproducción- de especies culti
vadas; patología de especies cultivadas; genética de especies cultivadas.

Recursos Geológicos: Becas de perfeccionamiento sólo en el extran-
jero. Preferentemente las líneas:

Geologia del subsuelo.
Técnicas geofisicas y geoquímicas.
Mineraluf$ia.
ModelizaCIón de yacimientos.

. Tecnologías de la Información y las Comunidades: Para becas en el
extranjero, el plazo de solicitud es abierto. Becas de perfeccionamiento
sólo en el extranjero. Preferentemente las líneas:

Tecnología de Radiofrecuencia: Dispositivos de estado sólido; circui
tos y antenas.

Tecnología de Radiaciones Opticas: Técnicas de medida y caracteri~

. zación; estudio de señales ópticas; sistemas optoelectrónicos; sistemas de
transmisión coherentes.

Codificación y Procesado de Señal: 'Herramientas de análisis y
parametrización; equipos de comunicaciones; detectores radar y S!)fiar;
codificación; cifrado.

«Software»: Técnicas formales: ingeniería y metodologías; programa
ción de sistemas distribuidos.

Inteligencia Artificial: Programación de sistemas expertos: interfaces
en lenguaje natural; estrategias de decisión; gestión de bases de conoci
miento distribuidas; aplicaciones.

Análisis y. Simulación de Sistemas: Modelos, entornos y herramien
tas de simulación; análisis. modelado y simulación de sistemas de
comunicaciones; planificación de redes y servicios.

Arquitectura de Ordenadores: Aceleradores;>ara cálculo numérico y
tratamiento simbólico; estructruras para procesado de señal; modelos de
referencia para procesado de señal; modelos de referencia para RDSl,
banda ancha, redes de ordenadores. nivel 7 del modelo ISO. bases de
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Sistemas y recursos forestales: ~referentemente las líneas:

Identificación, inventario y análisis ecológico-funcional de los siste-
mas forestales.

Manejo de los sistemas y recursos forestales.
Protección y defensa de los sistemas y recursos forestales.
Creación, transformación y mejora de los sistemas forestales.
Características y propiedades de productos y tecnologías de equipos

forestales.

Recursos hidráulicos:

Salud; Preferentemente las líneas:

Enfermedades infecciosas.
Problemas de salud relacionados con la edad.
Investigaciones oncológicas.

Química fina: Preferentemente las líneas:
Productos de potencial interés industrial de alto valor añadido.
Procesos altamente selectivos.

Técnicas instrumentales avanzadas: Diseño, automatización y modi
ficaciones experimentales.

Aplicaciones de las técnicas experimentales de radiación sincrotrón
y de neutrones. Convocatoria abierta' para extranjero.

Fusión por confinamiento magnético. Convocatoria abierta para
extranjero. .

Tecnología e Ingenierías de la Construcción.
Climatologia y Meteorología.
España y el Mundo Arabe.
Estudios internacionales; Aspectos sociales, políticos, económicos y

comerciales. Convocatoria abierta para extranjero.
Desviaciones sociales y rehabilitación.

ANEXO G

2. TEMAS DE APLICACIÓN

Aunque no se descartan otros temas incluidos en las prioridades del
Programa Nacional de Investigación Espacial, los temas prioritarios en
esta convocatoria son:

Gestión de proyectos en industria espacial.
Ingeniería de sistemas y subsistemas espac~ales., .
Investigación e ingeniería de diseño en la mdustna espacia!.
Garantía de producto ((Product Assurance»).

3. REQUISITOS DE LOS SOLICITANTES

3.1 Para optar a este subprograma serán necesarios los siguientes
requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Estar en posesión de título de Licenciado, de Ingeniero o de

Arquitecto por una Escuela Técnica Superior.
c) Poseer un buen conocimiento del idi0I?-a del pa,ís,elegido, tanto

oral como escrito o, en su caso, de cualquIer otro IdIOma que sea
comúnmente utilizado en el Centro de Especialización extranjero.

3;2 Los titulas conseguidos en el extranjero o en Centros españoles
no estatales deberán estar convalidados o reconocidos y tener plenos
efectos civiles en la fecha de incorporación a la beca.

3.3 El perfil de especialización de los candidatos debe corresponder
preferentemente a cualquiera de las siguientes áreas:

Estructuras y mecanismos.
Control térmico.
Sistemas de soporte de vida.
Propulsión y aerotermodinámica.
Ensayos y simulación.
Robótica.
Radiofrecuencia:
Electromagnetismo.
Conversión energética.
Nuevos materiales de interés aeroespacia1.

l. OBJETO DEL SUBPROGRAMA

Este subprograma de becas tiene como finalidad la formación. de
titulados superiores universitarios en tecnologías avanzadas de gestlón
y producción, dentro de los objetivos del Programa Nacional de
Investigación Espacial.

La duración máxima de este periodo de formación es de dos años,
realizándose en su totalidad en laboratorios de investigación y desarrollo
dependientes de la Agencia Espacial Europea.

Becas de especialización en la Agencia Espacial Europea. Programa
Nacional de Investigación Espacial. Convocatoria especial
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datos distribuidos y servicios de valor· añadido; conmutadores de
circuito de alta velocidad, de paquetes y conmutadores rápidos; pasare
las o interconexión de sistemas heterogéneos; gestión de redes.

Microelectrónica: Sólo admite becas de posgrado, no contempla
becas de perfeccionamiento. Preferentemente las líneas:

Diseño de circuitos integrados de silicio y arseniuro de Galio: Diseño
de funciones analógicas, ló~icas y mixtas.

Proceso tecnológico báSICO de realización de circuitos integrados de
silicio y de arseniuro de Galio,. en panicular tecnologías planas de tipo
CMOS y procesos de crecimiento epitáxico y dispositivos electro
ópticos.

Nuevas Materiales: Becas de posgrado sólo en España; becas de
perfeccionamiento sólo en el extranjero. Preferentemente las líneas:

Materiales metálicos y sus aleaciones.
Materiales cerámicos y vidrios.
Materiales poliméricos.
Materiales compuestos.
Materiales avanzados: Semiconductores; superconductores; conduc

tores iónicos; biomateriales; membranas de transporte selectivo: catali
zadores específicos.

Investigación Espacial: Para becas en el extranjero el plazo de
solicitud es abierto. Formación en las áreas de:

Ingeniería de Sistemas y Subsistemas.
Investigación e Ingeniería de Di~ño.

Gestión de Proyectos.
Garantía de Producto (<<Product Assurance»). Preferentemente apli-

cado a las líneas:

Astronomía desde el espacio.
Ciencia del sistema solar.
Observaciones de la Tierra mediante satélites.
Procesos en microgravedad.
Telecomunicaciones espaciales.
Diseño y construcción de estaciones y plataformas espaciales.
Sistemas de transporte espaciaL

Física de Altas Energías: Sólo becas de posgrado en España y con
temática experimental.

Fotónica: Las becas de perfeccionamiento son únicamente en el
extranjero. Las becas en el extranjero tienen convocatoria abierta.
Preferentemente las lineas: •

Interacción radiación láser-materia: Electrónica y óptica cuántica;
óptica no lineal. .

El láser en el procesado de materiales.
Efectos de los haces coherentes de luz sobre sistemas biológicos.
Generación de pulsos láser ultracortos y compresión de pulsos.
Tratamiento de la información: Sensores ópticos; medios de transmi-

sión; fibra óptica, medios liquidas y gaseosos; almacenamiento óptico;
sistemas optoeléctricos y óptica integrada.

Sistemas fotónicos para medida. de magnitudes fisicas; técnicas
interferométricas para e estudio de defectos en estructuras materiales.

Desarrollo de elementos ópticos para sistemas fotónicos; componen·
tes ópticos pasivos; fribras ópticas, guía-ondas, acopladores; componen·
tes ópticos semiactivos; dispositivos electro, magneto, opto y acusto
ópticos, dispositivos de presentación de datos; componentes ópticos
activos: Emisores de luz, coherentes o no; láseres; dispositivos converso·
res de radiación óptica en señales eléctricas.

Automatización _Avanzada y Robótica: Las becas de perfecciona
miento son unicamente en el extranjero. Las becas en el extranjero
tienen convocatoria abierta, Preferentemente las líneas:

Tecnologías básicas: Telepresencia, sistemas de inteligencia artificial,
sensores, sistemas de control, «software) y lenguajes.

Desarrollo de sistemas de fabricación: Control de procesos conti
nuos, sistemas de fabricación flexíble, sistemas de inspección y control
de calidad. '

Comunicaciones y redes locales en el ámbito industrial.

Conservación del Patrimonio Natural y Procesos de Degradación
Ambiental. Preferentemente las líneas: .

Inventario d'e sistemas naturales frágiles y/o sometidos a procesos
degradativos. . .

Dinámica de sistemas naturales (Climática,· Geomorfológica. Edafo.;.
lógica e Hidrológica; ciclos biogeoQuimicos y dinámica de comunidades
bióticas).

Procesos de degradación: desertificación y contaminación.
Tecnología de contaminación en fuentes.
Tecnología de residuos y efluentes. <

Tecnología de vigilancia y control ambiental.
Tecnología de instauración ·de vegetación en situaciones de degrada

ción ambiental.

..;
•
')
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Electrónica y electricidad.
Telecomunicaciones.
Instrumentación.
Automatización.

4. CONDICIONES DEL SUBPROGRAMA

4.1 Las becas tendrán una duración mínima de seis meses y
máxim'a hasta el 30 de septiembre de 1989.

4.2 Las becas podrán ser renovadas por un período anual hasta
compl,elar un máximo de d~s años de disfrute. La solicitud de prórroga
de.be~a formularse ante el Director general de Investigación Cientifica y
Tecmca. al menos tres meses antes de la conclusión de la beca o, en lodo
caso, a'.ltes del 15 d~ mayo de 1989. Para ello se utilizará el impreso
normalizado establecido al efecto, acompañado de la Memoria, máximo
300 palabras. de la tarea realizada. informe del Director o responsable
del trabajo y Plan de actuaciones, en caso de prórroga.

4.3 La dotación de estas becas será de 180.000 pesetas mensuales.
Incluye, además, ayuda para viajes,· ayuda institucional, matrículas si
proceden, Seguro de accidentes corporales y ayuda para la contratación
de un Seguro médico.

~.4 Los candidatos, seleccionados deberán incorporarse a sus res
pectlv?~ Centros extranjeros en la fecha que les sea autorizada, previa
su SOhCltud. no pudIendo ser ésta anterior al l de octubre de 1988 ni
posterior al 1 de marzo de 1989. .

4.S Se entenderá que todo beneficiario que no se incorpore a su
Centro de apl.icación en la fecha autorizada renuncia a la beca.

5. FORMA,L1ZACIÓN DE SOLICITUDES

S.l Desde el día siguiente a la publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado» queda abierto el plazo de presentación de
solicitudes hasta el 20 de octubre de 1988.

S.2 Los impresos de solicitud estarán a disposición de los interesa
dos en el lugar de presentación de los mismos: Ministerio de Educación
y Ciencia, Servicio de Formación de Personal Investigador, Sección de
Becas en el Exterior, caBe Serrano, ISO, planta cuarta, 28006 Madrid.
Los residentes fuera de Madrid pueden solicitar en dicha Sección su
envío por correo.

5.3 Los impresos de solicitud deberán ir acompañados de los
siguientes documentos:

a) Certificación académica detallada en la que fi~uren las califica
ciones obtenidas y las fechas de las mismas, o fotocopia compulsada de
dicha certificación.

b) Currículum vitae en un máximo de dos folios.
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c) Documentación acreditativa del conocimiento del idioma a
emplear durante la estancia propuesta. Se valorará con preferencia el
conocimiento del Inglés.

6. SELECCIÓN DE CANDIDATOS

6.1 La selección de candidatos será realizada por una Comisión
Nacional designada al efecto por el Director general de Investigación
Científica y Técnica.

Esta Comisión será asesorada de los expertos en las materias
específicas que se considere necesario.

6.2 El Director general de Investigación Científica y Técnica podrá
establecer las pruebas que estime necesarias para verificar el conoci
miento del idioma que sea comúnmente utilizado en el Centro extran
jero propuesto.

7. OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO

7.1 La aceptación de la beca por parte del beneficiario implica la de
las normas fijadas en esta convocatoria, así como las que la Dirección
General de Investigación Científica y Técnica establezca para el segui
miento científico y las señaladas por el Ministerio de Economía y
Hacienda para la justificación del uso de los fondos públicos recibidos.

7.2 Estas b~cas son incompatibles con el disfrute de cualquier tipo
de beca o ayuda financiada con fondos públicos españoles.

7.3 Cumplir con aprovechamiento las distintas etapas del proyecto
de formación, debiendo ajustarse a las normas propias del Centro donde
éste haya de realizarse, con dedicación exclusiva a dicha función.

7.4 Remitir al Servicio de FocmacÍón de Personal Investigador en
las fechas que establezca para este subprograma la Dirección General de
Investigación Científica y Técnica, informes sobre la labor realizada,
incluyendo la conformidad o visto bueno del Director del trabajo.

El incumplimiento de este requisito podrá repercutir en la percepción
de las dotaciones económicas de las becas.

7.5 Presentar en la fecha de terminación de la beca una Memoria,
máximo de 1.000 palabras, que· contemple la totalidad del trabajo
realizado, en la que necesariamente deberá figurar un informe del
Director del trabajo. .

7.6 Permanecer en el Centro de aplicación de la beca, siendo
necesario para cualquier cambio de Centro, proyecto de trabajo,
paralización del mismo, ausencia temporal o renuncia por parte del
beneficiario, solicitar autorización previa del Director general de Investi-
gación Científica y Técnica. .

7.7 Cumplimentar los informes, formularios y demás documentos
que, a los efectos del disfrute de la beca, le sean remitidos por las
Entidades que colaboran en la gestión de este subprograma.
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Fecha limite
.

Programa País de aplicación para presentación Período de disfrute Puración de la beca Titulación ex.igida Dotación mensual Dotaciones Complementarias
solicitudes

De
España 20-10-88 01-01-89

SO.OOO pesetas Ayuda institucional, tasas aca
a démicas, si procede.
31-12-89

o
~ - Incorporación .,
S Pro~amas urgente; hasta
~ nacIOnales 10-01-89

Doce meses.~ y líneas - Incorporación Licenciado, Inge Deo complementarias abierta: hasta De Prorrogable hasta
niero o Arqui 100.000o

tres años más. si Seguro de accidentes y asisten.~ 31-07-89 01-10-88 tecto a
Extranjero - Incorporación a ha lugar .

150.000 pesetas cia sanitaria.,z normal: 31-08-90 según país
20-01-89

- Incorporación
normal para
Estados Unidos
de América:
15-11-88

De
España 01-01-89

100.000. pesetas'20-10-88 a
31-12-89

0 8
Pro~amas~2

Doce meses. ' Para extranjeros:!='g nacIOnales
§" y líneas - Incorporación Prorrog~le -~ast<. Doctor o Técnic( Viaje de ida y vuelta segú.- urgente: hasta De 130.0008> complementarias un ano mas, SI con experiencia módulos fijados por la Direct:¡'j 10-01-89 ha lugar a ción General de Investigació~o - Incorporación De 180.000 pesetas Científica y Técnica.~~ Extranjero abierta: hasta 01-10-88 según país~

31-07-89 a
- Incorporación 31-08-90

normal:
20-01-89

De Doce meses, .

Reincorporación Doctor o T~cni~(de doctores España 31-03-89
01_10_89 Prorrogable hasta

120.000 pesetas
y tecnólogos a dos años más, si con expenenCla

30-09-90 ha Jugar

Científicos De Doce meses. De
y tecnólogos España 31-01-89 01-10-89 Prorrogable en ún Doctor o T~ni~( 110.000

~ extranjeros a año más, si ha con expenencl3 ag 30-09-90 lugar" 180.000 pesetas

~ De

~
Intercambio Espana Abierta 01-10-88 Doce meses. Doctor o T~ni~( Ver anexo corres
industrias-GPIS y extranjero todo el ano a con expenencla pondiente

30-09-90

De Doce meses.
Licenciado, Inge Ayuda, institucional seguro dEspecialización 01-10-88 Prorrogable en un

ISO.OOO pesetasen la Agencia Extranjero 20-10-88 ano más, si ha niero o Arqui accidentesJasistencia sanitaa tecto ria. Viaje e ida y vuelta.Espacial Europea 30-09-89 lugar

~
DO

1
DO

l'l
rg.

J-'O
DO
DO

g
"c·p
....-~


